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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04132/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LO RELATIVO AL RECURSO DE REVISIÓN 04132/INFOEM/IP/RR/2018.
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad modificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número de folio 01183/UPVT/IP/2018, sin embargo, no comparto en su totalidad las consideraciones que sustenta la resolución al recurso de revisión por las razones que se exponen a continuación.
En el caso concreto se determinó modificar la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para efectos de ordenar la entrega de certificados, cédulas profesionales y documentos de obtención de grados de Licenciatura, Maestría y Doctorado de la Rectora, Directora de División de Ingeniería Industrial y Sistemas, División de Ingeniería Mecatrónica, el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, Directora de la División de Ingeniería Informática, la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, el Contralor Interno, el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información, el Director de Administración y Finanzas, el Jefe del Departamento de Control Escolar, el Director de Planeación y Vinculación y la Subdirectora de Servicios Escolares, respectivamente, en el caso de que los hayan presentado de manera opcional.
 Al respecto, me aparto parciamente de las consideraciones sostenidas por la mayoría del Pleno en relación con los documentos ordenados, pues bajos las consideraciones que sustentan mi postura jurídica, la instituciones públicas deben establecer un sistema de profesionalización que garantice la estabilidad y movilidad laboral de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio, en consecuencia deberán implantar programas de capacitación y desarrollo conforme a las necesidades de su función, del servicio y de los programas de ascenso escalafonario.
En primer lugar, es menester precisar que el artículo 102 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que la capacitación y desarrollo tendrán por objeto:
I. Propiciar la superación individual y colectiva de los servidores públicos, mejorar la calidad de la prestación de los servicios y coadyuvar a su integración con los fines de la institución pública; 
II. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del servidor público, así como proporcionarle información sobre la aplicación de nuevas tecnologías; 
III. Preparar a los servidores públicos para ocupar puestos de mayor nivel; 
IV. Prevenir riesgos de trabajo; 
V. Incrementar la calidad y productividad; y 
VI. Mejorar las aptitudes y actitudes de los servidores públicos.
Ahora bien, en la redacción de las fracciones I, II y III del artículo en comento, es posible advertir que, las instituciones públicas deben implementar programas que permitan mejorar la capacitación y desarrollo de sus servidores públicos, a fin de acrecentar conocimientos, habilidades y aptitudes, que permitan modificar sus actitudes en el desempeño del puesto que tienen asignado, además de propiciar la superación individual y colectiva, que redunde en acceder a puestos de mayor nivel y mejores servicios para la comunidad.
De igual manera, el artículo 16, fracción XIII del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, prevé que le corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas, promover la capacitación y desarrollo del personal administrativo y docente de la Universidad.
En este tenor, se reconoce que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, tiene la facultad de promover eventos que permitan la formación y actualización de los servidores públicos, correspondiéndole al Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, establecer normas, políticas y procedimientos para la profesionalización del personal, así como llevar a cabo su aplicación y vigilar su cumplimiento, con el objeto de planear, organizar, ejecutar, controlar y evaluar las estrategias y acciones en materia de profesionalización, orientadas a generar una nueva cultura de servicio público y de servicio profesional de carrera, con el propósito de responder a las aspiraciones laborales, fines gubernamentales y expectativas ciudadanas.
De lo anterior, estimo que es innegable que el particular desea tener acceso a los documentos que sustentan el fortalecimiento y desarrollo de capacidades y aptitudes de los servidores públicos en la prestación de los servicios que le corresponde proporcionar a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca vinculados a la impartición de educación superior en los niveles de licenciatura, especialización tecnológica y posgrado, así como cursos de actualización en sus diversas modalidades, que contribuyan a atender los requerimientos del contexto económico, político y social nacional e internacional[footnoteRef:1]. [1:  Cfr. Artículo 2 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca.] 


 
Luego entonces, el certificado de estudios, cedula profesional o documento de obtención del grado de Licenciatura, Maestría o Doctorado, no atiende a las constancias de actualización señaladas por el particular en el requerimiento de información, pues en cuanto al tema, la capacitación y desarrollo de personal fue implementado en el sistema para garantizar la igualdad de oportunidades laborales con base en el mérito de los servidores públicos que permitan garantizar servicios eficientes, oportunos, flexibles y de calidad, acordes con los principios previstos en los artículos 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sirve de sustento por analogía la tesis de jurisprudencia numero III.3º.T.21 L (10ª.) de los Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del texto y rubro siguiente:
“SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Conforme a los artículos 1, 2 y 13 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su exposición de motivos, dicho sistema fue implementado para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública federal centralizada, con base en el mérito, para impulsar su desarrollo en beneficio de la sociedad, garantizando servicios eficientes, oportunos, flexibles y de calidad, para rendir cuentas y tener un cuerpo de funcionarios del Estado, encargados de llevar a cabo las políticas públicas del Ejecutivo, independientemente de la afiliación partidista, cambios políticos o de administración. No obstante, ello no modifica su calidad de ser trabajadores burocráticos ni la naturaleza de su relación con el Estado-patrón. En todo caso, dicho sistema trata de buscar que, en ciertos rangos del servicio público, existan trabajadores de confianza más profesionales, capacitados, eficientes y eficaces, acorde con los principios previstos en los artículos 109 y 113 constitucionales y los dispuestos en dicha ley, como son: legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. Así, el aludido sistema se integra por los subsistemas de: i) planeación de recursos humanos; ii) ingreso; iii) desarrollo profesional; iv) capacitación y certificación de capacidades; v) evaluación del desempeño; vi) separación; y, vii) control y evaluación. Además, acorde a los artículos 3, fracción IX, 4 y 5 de la referida ley, y 5, 6 y 41 de su reglamento, el servidor público de carrera es la persona física que desempeña un cargo de confianza en alguna dependencia, sean eventual o titular de un plaza, respecto de los siguientes rangos: a) Director general; b) Director de área; c) Subdirector de área; d) Jefe de departamento; y, e) Enlace, así como los niveles de adjunto a los anteriores, homólogo o cualquier otro equivalente, cualquiera que sea la denominación que se le dé. Por ende, el imperativo es que este servidor ingrese al sistema a través de un concurso de selección, cumplir los requisitos necesarios para incorporarse y atender a las reglas para su nombramiento, evaluación de desempeño y sólo poder ser nombrado y removido en los casos y bajo los procedimientos previstos por dicha ley (artículos 59 y 60), reconociéndole el derecho a la estabilidad y permanencia en el servicio, incluso a recibir una indemnización cuando sea despedido injustificadamente (artículo 10, fracciones I y X), aunque se precisa que la finalidad no es garantizar su inamovilidad sino establecer mecanismos para que la remoción no sea motivada por cuestiones políticas o por causas no previstas en dicha ley o en otras leyes aplicables (artículo 63), incluso, la exigencia de otorgar audiencia al empleado para determinar su separación (artículo 60, fracción IV, segundo párrafo, así como 73 a 84 de su reglamento), aunado a que el aludido artículo 59 entiende por separación, la terminación de nombramiento o las situaciones por las cuales deje de surtir efectos, y el citado artículo 3, fracciones VII y IX, retoma las nociones de dependencia patronal (secretarías de Estado, incluyendo sus órganos desconcentrados, departamentos administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal) y, el aludido concepto de servidor público de carrera. Sin embargo, ello no transforma la naturaleza laboral de la relación de coordinación con la dependencia, sino simplemente existe una normatividad federal que reconoce medidas de protección complementarias, como limitar las causas de conclusión de su nombramiento o separación y otorgar audiencia previa, que normalmente no se aplican a los trabajadores de confianza al servicio del Estado. Así que, detrás de tales medidas, subyace el nexo entre el servidor público de carrera y la dependencia en la que presta sus servicios (relación de trabajo burocrática), consolidado con un marco jurídico que procura su profesionalización y carrera en la función pública.”
[bookmark: _GoBack]Por lo vertido, consideró que en presente asunto, no era procedente que se limitara las entrega de los soportes documentales de actualización de los servidores públicos a certificados, cedula profesional o documentos de obtención de Licenciatura, Maestría o Doctorado, toda vez que dicha información no se encuentra íntimamente relacionada con la capacitación y certificación de capacidades de los servidores públicos, necesarios para eficientar el desempeño de las funciones que tienen encomendadas.
Por las consideraciones expuestas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es que se emite el presente VOTO PARTICULAR.


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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